
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADO 001 DE PEQUENAS CAUSAS LABORALES

TRASLADO No. Página: 1Fecha:
006

14/07/202113/07/2021 13/07/2021

Tipo de Traslado

No.  Proceso

Demandante   Demandado  

Fecha   Fecha

Clase Proceso

FinalInicial

19/07/202115/07/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPWILBIDES DE JESUS VERA GUARNIZONUBIA YULIETH FOREROOrdinario

002762015

4100141 05 702

19/07/202115/07/2021Traslado Liquidacion del Credito Art 446 CGPSUELOS ANÁLISIS MATERIALES S.A.S.ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.

Ejecutivo

003532020

4100141 05 001

19/07/202115/07/2021Traslado Recurso de Reposicion Art 319 CGPPIEDAD ENITH VINASCO MENESESCAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR DEL HUILA - 

COMFAMILIAR DEL HUILA

Ejecutivo

002212021

4100141 05 001

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 14/07/2021 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M.

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 
de julio de 2021.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la Lista 
No. 006 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación del 
crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante.  A 
partir del día hábil siguiente (15-07-2021), empieza a correr el término 
de tres (3) días que tienen las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-702-2015-00276-00 

 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 

 

 
 



 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA. SECRETARIA: Neiva-Huila, 14 
de julio de 2021.  A la hora de las 7:00 a.m., de hoy se fija en la Lista 
No. 006 por el término de un día (Art. 110 C.G.P.), la liquidación del 
crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutante.  A 
partir del día hábil siguiente (15-07-2021), empieza a correr el término 
de tres (3) días que tienen las partes para objetarla (Art. 446 C.G.P.).  
 
RAD: 41001-41-05-001-2020-00353-00 

 

 
MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria. 
M.A.P. 

 



 

 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º 

J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO 

 

SECRETARÍA DEL JUZGADO: Neiva-Huila, 14 de julio de 2021.  A la hora 

de las 7:00 a.m. del día de hoy se fija en lista No. 006 por el término de un 

día (artículo 110 C.G.P.), el escrito de REPOSICIÓN interpuesto por la parte 

demandada, en contra del mandamiento de pago; para efectos del traslado 

a la contraparte por el lapso de tres (3) días (artículo 319 del C.G.P.), los que 

comenzaran a correr a partir del (15 de julio de 2021).  Conste.  

 

 

 

 

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 
Secretaria. 

M.A.P. 

 


